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C L A S E S 
DE ACADÉMICOS. 

L 

i . )3e compondrá la Academia 
de un Presidente , un Vice-Presiden-
te , dos Consiliarios , dos Vice-Con-
siliarios, un Secretario ,. los Acadé
micos de honor que se juzguen conve
nientes , un Director general, dos Di
rectores de Pintura , dos de Escultu
ra, dos de Arquitectura, uno del Gra
vado , un Teniente Director de Pin
tura , otro de Escultura , y otro de 
Arquitectura : los Académicos de mé
rito , y los supernumerarios que se 
hallaren con la pericia y requisitos 
correspondientes» 

2. Declaro ,, que en caso de que 
la Academia adquiera mayores fon-

a dos? 
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dos , ó en el de que sexjuzgue conve
niente is sus progresos aumentar el 
número de sus individuos en las cla
ses td'e Consiliarios, Vxee-Consiliarlos, 
Directores y Tenientes , puedan pro
ponerse y crearse' por el método que 
estos. Estatutos previenen , para la 
proposición y creación de estos em
pleados. 

3... Para'la custodia de la casa en 
qué ha dé residir la Academia , la 
de sus alhajas , aseo de ellas , y las 
demás servidumbres, habrá un Con-
serge, un Portero , y uno ó dos hom
bres bien formados para modelos* 
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1. En atención á que la Sociedad 

Aragonesa, no soíd ha facilitado al 
Público la enseñanza por tantos años, 



y la lia cedido edificio para su perpe
tua residencia , sin® que con la, ma
yor eficacia ha solicitado de mi Real 
piedad la dotación, dignidad y gra
cias que la concedo, es mi voluntad^ 
que todos los individuos de la Aca
demia reconozcan por su Patrono al 
referido Cuerpo patriótico; querien^ 
do - esté á su cargo perpetuamente la 
dirección de la Academia ,.. y que el 
Socio censor sea Fiscal nato de la 
pun-tual observancia de los Estatutos 
y resoluciones r y así la podrá y de
berá reclamar en todas las Juntas 
siempre que, lo crea conveniente, rê  
presentando lo que se le ofrezca pa
ra remedio de los abusos, y para ma-r 
yor. bien de la Academia^ por lo que 
se le convocará- para todas¡ las Jun-^ 
tas} en las quales tendrá asiento i n 
mediatamente después del- que. pre
sidiere á su izquierda; pero no voto 
en* los asuntos que se trataren-» 

ni» 
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III. 

PRESIDENTE. 

i . Ha de ser Presidente de la 
Academia el actual Director prime
ro de la Sociedad, y los que le su
cedan en su empleo con dicha cali
dad de Socios Directores del Cuer-
po patriótico. A su cargo estará la 
observancia de estos Estatutos en to
das sus partes, el cuidado -del pro
greso de los Estudios, y que sé guar
de la subordinación de unas clases á 
otras , el buen orden y armonía con
veniente, Y. <r 

2. Ademas de las Juntas que se 
expresarán en los Estatutos, el Pre
sidente hará convocar las extraordi
narias que juzgare oportunas. En to
das presidirá con voto de calidad, y 
propondrá las materias de que se ha. 

de 
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tratar. En las enfermedades , ausen
cias y ocupaciones de los empleados, 
nombrará los que han de substituir
les en la servidumbre de sus empleos. 

3. En los negocios que no sean 
de gravedad, podrá resolver por si 
mismo lo que juzgare conveniente; 
mas en los de grave importancia , en 
los que de algún modo alteren el sis
tema de la Academia, ó de que pue
da resultar considerable perjuicio á 
algún individuo , si la materia fuere 
puramente gubernativa y económica, 
convocará la Junta particular , y se 
observará lo que esta acordare; pero 
si la materia fuere facultativa , esto 
es , si se tratare del método de los 
estudios, ó de hacer juicio de algu
na obra ú obras de qualquiera de las 
Artes , en estos casos , y en los seme
jantes á ellos, convocará la Junta or
dinaria , y resolverá con ella lo que 

convenga. 
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.. 4. Firmará los libramientos de 
todos, los gastos ordinarios , y librará 
por sí solo los extraordinarios que no 
excedan de cien reales de vellón 5 pe
ro para los que ocurran de mayor 
cantidad , deberá convocar la Junta 
particular , y resueltos en ella , se l i 
brarán por e! Secretario, , con refe
rencia ai acuerdo ; y esta libranza 
del Secretario no será efectiva ni re
cado lexítimo de justificación , hasta 
que el Presidente ponga y firme en 
ella el visto bueno;, 

5. Tendrá la principal llave de 
las tres, que han de ponerse en la Ar
ca de los caudales de la Academia. 
Con su intervención, y la de los otros 
dos Llaveros , se harán las entradas y 
salidas del dinero, firmadas por todos 
tres en; libro que para ello ha de estar 
siempre en la misma Arca: y en caso 
de ausencia, ó de no poder asistir á 
noner ó sacar caudales , entregará su 

lia-



llave al Consiliario, Vice-Consiliario, 
ú Académico de 4ionor que quisiere, 
y este firmará en el libro las entradas 
y salidas en lugar del Presidente. 

6. Ningún individuo de la Aca
demia podrá proponer en Junta algu
na negocio grave , ni leer memorial > 

representación , carta ú otro papel 
sin haber antes dado cuenta al Presi
dente , ó al que esté en su lugar , y 
obtenido su permiso ; y á ninguno se 
podrá negar sino en caso de que la 
materia sea absolutamente importuna, 
ó perjudicial al instituto, ó injuriosa 
á algún individuo. 

7. Todos los de la Academia , de 
todas sus clases | deberán obedecer 
puntualmente y sin réplica al Presi
dente, así en los casos y cosas expre
sadas en estos Estatutos, como en to
do lo demás que disponga , ordenado 
al cumplimiento de ellos , al buen ré
gimen de la Academia ,- y á sus au
mentos, xv. 



VICEPRESIDENTE., 

i . AL Presidente; substituirá en 
sus ausencias y enfermedades y ocu
paciones , el Director segundo de la 
Sociedad , y en SU: defecto el Socio 
mas antiguo , conforme á sus Estatu
tos. Su título será Vice-Presidente 
en defecto del Presidente. Presidirá 
todas las Juntas y exercerá todas sus 
veces, encargos y facultades , á ex
cepción solamente del voto de ca
ndad. 

2. Pero en atención al notorio 
mérito del Socio Don Juan Martin 
de Goicoechea, Caballero de la Real 
y distinguida Orden Española de 
Carlos I I I . , por sus grandes servi
cios al Público en favor de este im
portante establecimiento 5 es mi vo-

lun-
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luntad que sea V ice-Presidente de él 
mientras viviese , y que en las cosas, 
y casos que previenen estos Estatua 
tos , tenga voto de calidad, 

CONSILIARIOS. 

i . Los Consiliarios han de ser 
precisamente Socios de la Real A r a 
gonesa , para que su elección recai
ga en los que tengan mas inteligencia 
y amor á las Artes; en las vacan
tes , ó quando se crea conveniente au
mentar el número , la Junta particu
lar propondrá tres á la Sociedad , pa
ra que elija de ellos el que juzgue 
mas apropósito : Hecha esta elección y 

la Junta particular la comunicará á 
la de mi Academia de San Fernan
do , para que vista en ella , y no 
ofreciéndosela reparo que proponer

la b me, 



IO 
me , la apruebe : Y despachada esta 
aprobación se pondrá al Electo en po
sesión de su oficio. 

2. Las obligaciones de los Con
siliarios serán tratar los negocios de 
la Academia con voz y voto en to
das sus Juntas , á que precisamente 
lian de ser convocados , y en defec
to del Presidente las presidirá el mas 
antiguo de los que concurran : asis
tir a las Salas de los Estudios, cui
dando de que los Directores y Te
nientes cumplan con sus obligaciones: 
celar sobre que se observe la subor
dinación , buen orden y modestia: 
para todo lo qual el que estuviere 
de turno tendrá en la casa de la 
Academia todas las veces y autori
dades del Presidente. 

3. En caso que le sea preciso 
exercerlas para corrección de algu
no ó algunos individuos de qualquier 
clase que sean , tomará la providen

cia 



11 
cía que juzgue correspondiente , y lue
go dará cuenta de ello , y de sus 
motivos al Presidente, ó en su au
sencia al Vice-Presidente , para que 
ó por sí solo 5 ó con acuerdo de la 
Junta á que pertenezca, según el ca
so lo pida l se resuelva lo que de
berá hacerse. 

4. En poder de uno de los Con
siliarios , á elección de la Junta parti
cular estará una de las tres llaves 
de la Arca de caudales : y para la 
entrada y salida de ellos concurrirá 
con el Presidente y Secretario , fir
mará las partidas en el libro que lia de 
estar dentro de la misma Arca: y si 
por ocupación , ausencia ó enfermedad 
no pudiese concurrir , entregará' su 
llave al Presidente , para que en lugar 
suyo nombre otro Consiliario , Vice^-
Consiliario ó Académico de lionor : y 
en cesando la ausencia , ocupación o 
enfermedad , se le restituirá su llave. 

vi. 
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V I . 
VICE-CONSILIARIOS. 

i . Del Cuerpo de la Sociedad ha 
de proponer también la Junta parti
cular los Vice-Consiliarios , cuyo nú
mero ha de ser siempre igual al de los 
Consiliarios , y para cada vacante pro
pondrá dos á la Sociedad, y al que es
ta eligiere se le dará desde luego la 
posesión. 

2. La obligación principal de los 
Vice-Consiliarios , será asistir á la ca
sa de la Academia á las horas ¡ de los 
Estudios, á cuidar de que se hagan 
con el buen orden y método que que
da prevenido , en cuya importante 
aplicación alternarán con los Consilia
rios y Académicos de honor : y para 
que puedan desempeñarla, doy al que 
estuviere de actual exercicio la autori

dad 
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dad y facultades que al Presidente, 
y mando que la exerza en la forma 
que va expresada en el artículo ante
cedente 3 número tercero para los Con
siliarios. 

3. Se les convocará 5 y asistirán 
con voz y voto á las Juntas ordina
rias , generales y públicas , y el mas 
antiguo de los que concurran a las pre
sidirá en ausencia del Presidente, V i -
ce-Presidente y Consiliarios. 
. 4 . A las Juntas particulares se 
deberán convocar precisamente otros 
tantos Vice-Consiliarios , quantos sean 
los Consiliarios que al tiempo de con
vocar la Junta estén ausentes ó en
fermos , observándose siempre que los 
Vice-Consiliarios que en estas oca
siones se citen , sean los mas anti
guos. Y si en qualquiera otra juzga
re oportuno el Presidente ó Vice
presidente 3 citar alguno ó algunos, 
podrá hacerlo , y en todas ocasior-

nes 



nes que asistan, siempre tendrán vota, 

V I I . 

SECRETARIO. 

i . A cargo del Secretario estará 
el Archivo , libros , papeles y sellos 
de la Academia : asistirá á todas las 
Juntas, con voz y voto en la misma 
forma que los Consiliarios. 

2. Tendrá libros borradores para 
sentar en ellos lo que se resuelva en 
cada Junta , esto-es, uno para la par
ticular , y otro para la ordinaria \ ge
neral y pública \ anotará las perso
nas que asistan \ y expresará el mo
do con que se tomó la resolución \ á 
saber \ si fué á pluralidad de votos, 
ó por unánime consentimiento , po
niendo el d ía , mes y año. 

3. A l principio de cada Junta lee
rá el Acuerdo de la precedente , y 

vis— 



visto estar conlorme , lo pasará al li--
bro correspondiente , que será el de 
Acuerdos , donde lo firmará el Secre
tario , y rubricará el que presida : y 
puesto en esta forma, es mi voluntad 
que lo acordado tenga fuerza de ac
ta y que se observe, sino es que por 
sobrevenir después algún inconvenien
te , ó por otra justa causa , sea pre
ciso hacer acuerdo en contrario , para 
lo qual se convocará la Junta á que 
pertenezca, con expresión de que es 
para este fin. 
; 4. Autorizará y dará las copias, 
certificaciones y demás documentos 
que se pidieren por parte lexítima, y 
fueren de dar , precediendo precisa
mente acuerdo de la Junta donde to
que , ú orden por escrito del Presi
dente , ó Vice-Presidente. 

5. Para los concursos que se ofrez
can , estenderá los carteles ó convoca
torias , y aprobadas en la Junta á que 

to-
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correspondan , las firmará , instruirá 
á los opositores de la naturaleza y cir
cunstancias de los concursos: tomará 
razón de sus edades 5 padres y patria: 
firmará las cartas y demás despachos 
de la Academia,, y cuidará de las 
impresiones que se la ofrezcan. 

6. A últimos de cada mes avi
sará á los Directores y.Tenientes, con 
arreglo al turno que seria de for
mar al principio de cada curso, la 
clase de estudio que á cada uno to
care. Y en caso de que alguno se 
escuse , lo participará al. Presidente 
para que siendo lexítima la escusa, 
nombre otro en su lugar , y provea 
que por ningún caso falte en las sa
las Director ó Teniente. 

7. Tendrá libro en que anotará 
las creaciones de todos los Individuos 
.¿e la Academia , los servicios que 
cada uno la haga, sus promociones y 
ascensos con toda claridad y separa

ción 
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cion de clases. E n otro pondrá los 
nombres de los discípulos, expresan
do el dia 3 mes y año de su admisión, 
su patria , padres y edad; y á cada uno 
irá añadiendo las graduaciones que 
adquiera y méritos que haga. 

'•8-. Ademas de los libros insinua
dos , tendrá otro en que llevará asien
to de las partidas de dinero que en
tren y se saquen de la Arca de los 
caudales, con expresión de dia, mes 
y año, y nombres de los Llaveros con
currentes 'y cuyo libro es distinto de 
el de la Arca. E n otro sentará los 
libramientos y que para gastos ordina
rios y extraordinarios diese el Presi
dente , y los que el mismo Secretario 
expidiese de acuerdo de la Junta par
ticular. 

o. En otro libro que ha de ser
vir de inventario y ha de estar den
tro de la Arca de los caudales, sen
tará con puntualidad los muebles y 

ce a l -
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alhajas que tiene y fuere adquirien^ 
do la Academia , firmará el todo de 
los que al presente hay, y las par
tidas de los que fueren a4quirien-
do :: y notará al margen de las que 
se ofrezca el consumo , ó destino que 
se les diere, todo lo qual ha de ru
bricar el Presidente. 

i o. Por el mismo nombramiento 
del Secretario , autorizo y habilito su 
persona para percibir de mi Tesore
ría del Exército y Reyno de Aragón, 
ó de qualquiera otras oficinas, así la 
dotación de la Academia , como las 
demás cantidades que la pertenecie
sen por qualquiera título y razón que 
fuere. , 

11. Determinado el tiempo en que 
se hayan de percibir qualesquiera cau
dales , el Secretario /lo avisará ai Pre
sidente y al Consiliario llavero : asis
tido del Conserge y portero , lo per
cibirá , y se pondrá inmediatamente 

en 
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en el Arca de tres llaves , sentando 
en la primera parte del libro la par
tida de entrada , con expresión de 
dia , mes y año , y nombres de los 
llaveros que la firmarán con el Se
cretario. Del mismo modo se senta
rán y firmarán en la segunda parte 
del libro las partidas que sacaren, 
declarando para qué fines, y á quién 
se entregan. 

12. Sacados del Arca los cauda
les que se ofrezcan se entregarán 
al Conserge \ dando este á favor de 
los Llaveros un recibo puntual ex
presando el fin para qué son: y este 
recibo quedará en poder del Secre
tario para formar al Conserge los 
cargos en sus cuentas. 

13. A l fin de cada año formará 
el cargo de todos los caudales que ha 
recibido el Conserge, teniendo pre
sentes sus recibos y los asientos del 
Libro de que trata el número nue

ve 

*% 
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ye de este artículo , y qualesquiera 
otros Documentos que sean lexíti-
mos. Firmará el Secretario este car
go , y visto y rubricado por el Pre
sidente ¡, lo pasará al Conserge. Si es
te no lo admitiese , y sobre él tuvie
se que decir, lo pondrá por escrito, 
se hará todo presente en Ja Junta par
ticular : esta decidirá difinitivamente 
qualquiera duda y todos sin mas re
curso estarán á su determinación. 

14. Admitido el cargo por el Con
serge, y estendida su data con el al
cance ó igualdad que resulte , firma
do con expresión de día , mes y año, 
lo entregará todo original al Secreta
rio para que lo examine. En su vis
ta pondrá los reparos y adiciones que 
se le ofrezcan, y el Conserge debe
rá satisfacerlos 5 y conformes , ó no 
estandolo , expuestas y firmadas las 
razones de cada uno , tendrá Junta 
particular expresamente para recono

cer 
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cer estas cuentas ; se reconocerán con 
la debida atención , y se estará igual
mente sin haber lugar á mas recur
so , á lo que la Junta determinare. 
Si el Conserge fuere alcanzado otor
gará un pagaré de la cantidad en 
que lo fuere , y será recado lexíti-
mo para el cargo del año siguiente. 
Si el alcance fuere á su favor , se le 
dará un harébueno firmado del Pre
sidente y Secretario , que servirá de 
recado de justificación para pasarle 
igual cantidad en data en las cuentas 
siguientes y pero si la Junta tuviere 
por mas conveniente que pague desr-
jde luego quien resultase alcanzado, 
podrá mandarlo : en cuyo caso , y en 
el de no resultar alcance , se dará cer
tificación de ello al Conserge para su 
resguardo. 

1 i n • 1 

i 5. Declaro .que el Secretario y lâ  
Junta particular deberán tener y ad
mitirán por recados lexítimos de jus-

t l 
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tificacion los libramientos que diese 
por sí solo el Presidente , de los gas
tos ordinarios que son las nóminas 
de sueldos de todos los empleados, 
y de los que tengan ayudas de costa 
por la Academia. Los que por sí so
to diese el m ismo Presidente para los 
gastos extraordinarios que no excedan 
de cien reales de vellón : y los que 
de acuerdo de la Junta particular ex
pidiese el mismo Secretario 5 tenien
do el visto bueno , y la firma del Pre
sidente. En inteligencia- de qué en to
dos estos documentos se ponga á con
tinuación \ ó vengan con ellos los re
cibos correspondientes de ios intere
sados. A . ' 

16. También deberán admitirse 
al Conserge por recados lexítimos los 
recibos de las cantidades que se gasten 
en luces , composturas de muebles y 
demás cosas precisas para el servicio 
doméstico cotidiano de la Academia 

y 
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y de sus Estudios", con tal que el 
Secretario exponga y firme en cada 
uno de ellos que se han hecho los 
tales gastos : para lo qual deberá ins
truirse de, lo que se gasta, y cuidar 
que sea con la prudente economía^ 
que es justo , siendo cargo suyo in 
formar de todo al Presidente , que 
también velará sobre ello : y faltan
do qualquiera de los expresados re
quisitos á estos recibos , y á los de-
mas documentos mando que no se ad
mitan ni sé abonen las partidas para 
que se traigan. 

17. Conclusas las cuentas de cada 
a ñ o , unidas en un volumen con los 
recados de cargo y data , se pondrán 
y conservarán originales en el A r 
chivo. 

18. A la orden del Secretario es
tará el Con ser ge , Portero y demás 
dependientes que tenga la Academia, 
para quanto sea del servicio de ella. 

Ce-
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Celará con especial atención la con
servación de sus alhajas, libros y de-
mas muebles , sin permitir sacar al
guno de ellos , sin orden por escrito 
del Presidente, y recibo de la per
sona para quien se saque. 

19. No podrá el Secretario au
sentarse de la Ciudad de Zaragoza sin 
noticia y expresa licencia de la Jun
ta particular, <y del Presidente. Y si 
hubiese de permanecer fuera de 
ella tiempo considerable , entregará 
la llave de la Arca de los caudales 
al Consiliario , Vice-Consiliario ó 
Académico de honor que nombrare la 
Junta particular, ó el Presidente^ en 
cuyo poder dexará los libros y pa
peles para que no padezcan atraso los 
negocios. 

vin. 
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VIII . 

ACADÉMICOS DE HONOR. 

i . L a Junta particular á propo
sición del Presidente elegirá los Aca
démicos de honor que tenga por con
venientes 5 y con esta sola elección 
se les dará posesión de su oficio. Man
do al Presidente que para esta clase 
proponga personas de distinguido ca
rácter , amor á las artes , y celosas 
del bien público , ya sean seglares, 
ó ya eclesiásticas. 

i. L a obligación de estos Aca
démicos será turnar con los Consi
liarios y Vice-Consiliarios en la asis
tencia á la casa de la Academia á 
cuidar de que los Estudios se hagan 
con el buen orden que conviene , pa
ra lo qual les concedo la misma fa
cultad y autoridades que he dado al 
Presidente y Consiliarios en la forma 
expresada en el Artículo V , núm. 3. 

dd 
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•g.. Se les deberá convocar y asis

tirán con voz y voto á las Juntas 
ordinarias, generales y públicas: y en 
defecto del Presidente, Consiliarios 
ó Vice-Consiíiarios las presidirá el 
Académico de honor mas antiguo de 
los que asistan. Si el Presidente juz
gare oportuno convocarlos , ó algu
no de ellos á las Juntas particula
res , podrá hacerlo 9 y asistirán coa 
voz y voto. 

DIRECTOR GENERAL. 

i . E l Director General se elegi
rá de los Directores de Exercicio ó 
de actual servidumbre , ó: á lo mér 
nos de los que lo hayan sido. Su 
elección se hará en Junta general , á 
proposición de la particular , como 
se expresará después. 

2. Su principal obligación será 
.cuidar el método y régimen de les 

Es-



Estudios, procurando que se hagan 
con todo el acierto posible. Y asi en 
las Salas no se pondrán para la en
señanza de los discípulos modelos, 
ni dibujos que no hayan sido apro
bados por la Junta ordinaria , ó por 
el mismo Director general , siendo 
facultad suya disponer que se muden 
quando le parezca conveniente. 

3* Debe concurrir á los^Estudios 
precisamente las tres últimas noches 
que los haya cada mes, asi para ins
truirse por sí mismo dé lo que va
yan adelantando los discípulos , y 
poder disponer sus pases de unas sa
las á otras , como para informar á 
la Junta ordinaria de sus adelanta
mientos ó atrasos. 

4. Además de las dichas tres no
ches de precisa asistencia , deberá con
currir lo mas freqüentemente que 
pueda , tanto por lo mucho que con
viene su presencia para que á su visi

ta 
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ta -estén mas atentos los Maestros y 
aplicados los discípulos , quanto por
que sería de muy mal exemplo que 
al que es Gefe y 1 cabeza de los Profe
sores , se notase de remiso y descui
dado en la asistencia á los Estudios. 

5. En ellos será obedecido en todo, 
y por todo por los Directores y Te
nientes•. (aunque estén de actual ser
vicio) y por los demás Profesores y 
discípulos. Tendrá facultad en to
das las Salas 5 visto el método de en
señanza que observe el Director ó Te
niente-, que sirve, de hacerle las ad
vertencias y correcciones que le pa
recieren convenientes : á las quales 
deberá arreglarse el Director ó Te T 

niente , aunque sea de contraria opi
nión : quedándole el recurso de re
presentarlo en la Junta ordinaria si
guiente , en la qual se tratará y dis
putará la materia á pluralidad de vo
tos , se resolverá lo que se ha de ha

cer, 



cer , y.sm mas disputa ni recurso, 
se observará; exactamente lo que se 
acuerde. 

6. Quando el Director general 
juzgue preciso, hacer á los Directores 
y Tenientes las correcciones y adver
tencias insinuadas, le mando que pro
ceda en ellas con todo sigilo y mo
deración : de suerte que no exaspere 
al corregido con arrogancia ó modos 
imperiosos , ni dé lugar á que enten
diendo los discípulos la corrección, 
tengan en menos á su Maestro. 

7. E n caso de que en la Casa de 
los Estudios no haya Consiliario, 
Vice-Consiliario , ni Académico de 
honor , tendrá el Director general la; 
autoridad y facultades concedidas á 
los individuos dé aquellas clases, pa
ra cuidar, y hacer observar el buen 
orden que queda prevenido. 

8. Quando sea Director general 
algún Director de los de actual exer-

c i -
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cicio j no por éso quedará vacante su 
plaza de Director actual: deberá ser
virla como tal los meses que le to
que , y en las noches que ha de ser» 
vir como Director general, nombra*--
r-á á isu arbitrio un Director , un Te
niente , ó un Académico de mérito de 
su misma profesión., que le substi
tuya en la dirección, particular de su/ 
sala.. 

9. Será convocado á todas las Jun
tas ordinarias , generales y públicas, 
y en ellas;, y todas concurrencias pre
sidirá siempre á.todos los profesores, 
que. durante su oficio: deberán recono
cerle , y respetarle como al primero J, 
y cabeza de todos, 
i , i o , En las Juntas propondrá , in
formado primero el Presidente , como 
queda dicho en el Artículo III. núm. 
6., quanto tenga por conveniente para 
el progreso y adelantamiento de los Es
tudios , y para impedir la introducción 

de 
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de los abusos. No podrá ausentarse de 
Zaragoza sin noticia y licencia de la 
Junta particular , ó del Presidente. Y 
en caso de ausencia , enfermedad ú 
ocupación, le substituirá en sus funcio
nes el Profesor mas antiguo que haya 
sido Director general, y no habiéndo
lo , el Director actual de su profesión 
que nombrare el Presidente. 

"V A , 
r 

DIRECTORES ACTUALES. 
• í 

i . Asistirán estos Directores cada 
uno en el mes que le toque , según 
el turno que se ha de establecer an
otes de empezarse el Curso , á dirigir 
los Estudios de su profesión en las 
Salas que les previniere el Secretario, 
al quai en caso de enfermedad , ó de 
.otro lexítirno impedimento , avisarán 
prontamente por escrito para que |p 
.nombre otro en su lugar , y por ninr-

gun 
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gun caso falte Director en las Salas. 
2. Tratarán, á sus discípulos de 

qualquier clase y condición que sean,, 
con todo amor y paciencia, para que 
atraídos por un modo benigno y ca
riñoso, se apliquen con fervor , y con
sigan la instrucción y adelantamien
tos que á todos mis vasallos proeuro; 
pero en caso de que por inaplicación, 
inmodestia ú otro motivo merezcan 
ser tratados con severidad , doy fa
cultad al Director de actual servicio, 
para que pueda reprehenderlos , é im-
¿ponerles aquellos castigos domésticos 
que ^estime proporcionados , cuya fa
cultad no solo se extenderá á los dis
cípulos , sino también á mandar dete
ner -en la Academia qualquier Aca
démico , Teniente ó Director que 
^asista como particular : con la pre
vención de que inmediatamente ha de 
-dar parte de la providencia y sus mo
tivos al Consiliario , Vice-Consilia

rio 
9 
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rio ó Académico de honor que esté de 
turno en la casa de la Academia, y en 
defecto de estos al Director general: 
qualquiera de los quales (sin quedar 
mas acción al Director de mes) con 
acuerdo del Presidente , ó de la Junta 
particular ú ordinaria si el caso lo me
reciere , concluirá la causa. 

3. Los Directores actuales serán 
convocados á las Juntas ordinarias, ge
nerales y públicas, y en todas asistirán 
con voz y voto. 

X I . 

DIRECTORES DE PINTURA 
r ESCULTURA 

1. Los Directores de Pintura y Es
cultura alternarán por meses,dirigien
do los Estudios de estas Artes en las 
Salas del modelo vivo, y del de yeso. 
En la del vivo , el encargado de ella 
pondrá la figura á su arbitrio , y la 
mudará á tiempo oportuno : Y en la 

ee sa-
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sala del modelo de yeso , el encargado 
de ella pondrá la Estatua, ó busto de 
las aprobadas por la Academia á su 
elección , y la mudará quando juzgue 
conveniente. 

2. Del cargo de uno y otro es cor
regir los dibujos y modelos de los dis
cípulos , y aun de los Académicos, Te
nientes y Directores , que asistiendo 
voluntariamente á estos estudios le pi
dieren su dictamen y correcion ; pero 
sin que ellos lo pidan , no pasarán á 
corregirlos ; bien entendido , que tie
nen facultad , y aun obligación de cor
regir los dibujos y modelos de todos 
los discípulos , por mas graduados que 
se hallen , y de los Académicos super
numerarios. 

3. A presencia del Director de 
mes , no podrá individuo alguno de 
la Academia corregir dibujo ó mode
lo de los discípulos. Solo el Direc
tor general podrá á presencia del Vi-

rec-
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rector de mes hacer estas correcciones* 
en las obras de su peculiar profesión, 
pues como Gefe de los profesores quie
ro que tenga esta acción. 

• 
X I I . 

DIRECTORES DE ARQUI-
' TECTURs?. 

í . . . . . * 

- i . Los Directores de Arquitectura 
alternarán por meses en el gobierno de 
estos Estudios, por el método que es
tableciere mi Academia de San Fer
nando quando concluya el Curso, que 
en conseqüencia de sus Estatutos y 
Acuerdos está trabajando. Luego que 
obtenga mi Real aprobación , se comu
nicará á la de Zaragoza , para.que en 
todo y por todo se arreglen á él sus 
Directores y Tenientes. 

2. E n tanto que el citado Curso se 
concluye, los Directores de Arquitec
tura de Zaragoza explicarán á sus, dis-

C 1 -
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cípulos la Geometría y Aritmética ne
cesarias para la Arquitectura , y esta 
misma Arte ] instruyéndolos muy por 
msnor de sus reglas teóricas y prácti
cas, haciendo que estudien y tomen de 
memoria de los libros mas bien recibi
dos de estas facultades lo que crean 
oportuno para ilustrarlos. 

3. No admitirán en sus Salas á los 
que no estén bastantemente adelanta
dos en el dibujo, ya lo hayan apren
dido en la misma Academia, ó ya en 
otra cualquier parte. Y para ks cor
recciones y enmiendas en las Salas per
tenecientes á la Arquitectura á presen
cia de los Directores, se observará pro
porcionadamente lo prevenido en el 
Artículo precedente número 2. y 3. 

XIII . 

DIRECTOR DEL GRABADO. 

1. Del cargo de este Director se-
ra 
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rá instruir en el grabado de estampas 
á buril y á agua fuerte , y en el de 
medallas y todas sus partes 3 á todos 
los discípulos de estas profesiones que 
la Academia ponga á su cuidado. De
berá dar cuenta en las Juntas ordina
rias de la aplicación ó inaplicación, 
adelantamientos ó atrasos que notare 
en ellos , presentando las obras en que 
se exerciten. 

2. Será convocado, y tendrá voz 
y voto en las Juntas ordinarias, gene
rales y públicas. 

X I V . 

TENIE NT ES DIRECTORES. 

i . Asistirán los Tenientes á diri
gir los Estudios en las Salas de Princi^ 
pios , según los avisos que les pasare el 
Secretario, á quien en caso de lexítimo 
impedimento darán cuenta por escrito, 
en la forma prevenida respecto de los 
Directores en el Artículo X . niim. i * 

2. 
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i. Substituirán además de esto á 

los Directores en sus ausencias y enfer
medades , quando se les avise para ello 
por el Secretario de acuerdo de la Jun
ta 5 ó del Presidente. Y entonces ten
drán eo la sala que sirvieren las mis
mas obligaciones y facultades , que el: 
Director á quien substituyen. 

3. En la enseñanza de sus discípu
los se arreglarán á las prevenciones 
que les haga el Director general, ó en 
su defecto elDireetor.que le substitu
ya : y esto aun quando crea que el Di-: 
rector general , ó su substituto yerra 5 
pues en semejante caso lo harán pre
sente en la primera Junta ordinaria, 
para que como queda advertido en el 
Artículo IX . núm. 4. se determine en? 
ella lo que se ha de.hacer. 
! 4. Cuidarán de sus discípulos con 
el agrado y buen modo que está pre
venido á los Directores 5 instruyéndo
los y corrigiéndolos con agasajo y bu-

ma-
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inanidad. E n caso que algunos lo me
rezcan , los reprehenderán , y si mere
ciesen mas castigo darán cuenta al Con
siliario ó Académico de honor que esté 
de turno, en su defecto al Director ge
neral , y en el de este al Director mas 
antiguo que esté de mes : y si todos 
los sobredichos faltaren , podrá el Te
niente imponer por sí el castigo do
méstico que juzgue conveniente , con 
la obligación de dar cuenta inmedia
tamente al Presidente , como queda 
dicho de los Directores y demás indi
viduos. 

5. Serán convocados , y asistirán 
con voz y voto á las Juntas ordina
rias , generales y públicas. 

X V . 

ACADÉMICOS BE MÉRITO. 

1. Los Académicos de Mérito se
rán aquellos profesores de las tres A r 

tes, 
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tes , y del grabado , que hayan adqui-
rido en sus respectivas profesiones to~ 
da la pericia necesaria para ser reputa
dos Maestros en ellas: asistirán á los 
Estudios con la posible frecuencia , así 
para dar buen exemplo á los discípu
los , como para irse perfeccionando 
mas y mas á fin de merecer ser ascen
didos á Tenientes y á Directores. 

2. Quando por medio del Secreta
rio se les avise estar nombrados para 
dirigir los Estudios en lugar de algún 
•Director ó Teniente, concurrirán á 
servir por é l , y tendrán en la sata que 
ocupen las mismas obligaciones y fa
cultades qué aquel á quien substituyen, 

3, Serán convocados á todas las 
Juntas generales y públicas, y tendrán 
en ellas voz y voto -f igualmente lo ten
drán en todas las ordinarias á que el 
Presidente los mandare convocar. 

i 

XVI* 
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X V L 

ACADÉMICOS SUPEKNUMEKA-

RÍOS.. 

i . Es mi voluntad que la Acade
mia pueda poner en esta clase á todos 
aquellos Discípulos que habiendo obte
nido los premios ó dado otras pruebas de 
habilidad, no se hallen todavía con la 
consumada perfección que requiere el 
grado y exercicio de Maestro; pero que 
estén próximos á merecerlo. Deberán-
asistir con mas frecuencia que otros á 
los Estudios, tendrán asiento en las Jun
tas públicas, y si el Presidente tubiere 
á bien convocarlos para alguna Junta 
General, tendrán asiento en ella, y voto 
consultivo 9 pero no decisivo.. 

ff ***• 



4* 

XVIL 

CONSERGE. 

t. A l cargo del Conserge han de 
estar todas las alhajas y muebles de la 
Academia, cuyo Inventarío, que como 
queda dicho ha de estar en la Arca de 
los Caudales, ha de firmar como las 
partidas de los que se fueren aumentando. 
Y así para la segundad de ellos, como 
para la de los caudales, que han de en
trar en su poder, dará fianzas legas, lla
nas y abonadas, á satisfacción de la Jun~ 
ta particular. 

i. Deberá hacer á sus tiempos, las 
prevenciones necesarias para el servicio 
de la Academia, poniéndose para ello 
de acuerdo con el Secretario, á quien 
instruirá de los consumos hechos y de 
lo que necesitare, á fin de que informado 
de esto el Presidente, y en caso nece

sario 
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gario la Junta particular, se le dé de 
la Arca de los Caudales lo necesario asi 
para estos gastos ordinarios como para 
los extraordinarios y demás que pue
dan ocurrir: y de lo que recibiere dará 
el Conserge á favor de los Llaveros los 
recibos prevenidos en el artículo séptimo 
número trece. 

3«, A l fin de cada ano dará las cuenr-
tas de todo lo gastado en él , con arreglo 
á lo que queda ordenado en el citado 
artículo séptimo, número catorce, quin
ce , diez y seis, diez y siete y diez y 
ocho, cuyas disposiciones mando se en
tiendan con el Conserge en todo lo, que 
le tocan. 

4. Tendrá limpias y abiertas las 
Salas de los Estudios todos los. días y 
horas que según la variedad de las Es
taciones acordare la Junta Ordinaria. 
Y en las de la noche, tendrá puestas 
las, luces y todo en disposición de hacer
se los Estudios., 

S 
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5» Cuidará de que los Discípulos 

se distribuyan en las Salas adonde de
ben, y que en ellas ocupen los lugares 
correspondientes á las graduaciones que 
les haya dado la Junta Ordinaria, arre
glándose en todo esto á las listas que le 
entregará el Secretario. Los Académicos 
de Mérito , Tenientes y Directores que 
asistan á exerckarse en los Estudios, en 
qualquiera Sala que sea, no estarán su
jetos á que se les señale lugar por el 
Gonserge: siendo mi Voluntad que en
tren á elegirlo antes que los Discípulos, 
portándose con toda cortesanía y aten
ción. Y en caso de tener sobre ello algu
na altercación, el Director ó Teniente de 
la Sala donde sucediere, reparta los asien
tos , por el orden de clases y antigüe
dad , y tenga facultad de mandar salir 
6 detener al que no obedeciere, dando 
cuenta al Consiliario, Vice-Consiliario, 

6 ó Académico de honor que estubiese de 
turno. 

6. 
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6. Publicará las órdenes, resolucio

nes y providencias de la Academia que 
le comunicase el Secretario, cuidará 
de que se observen, y no haciéndose lo 
avisará al Secretario para que lo haga 
presente en la Junta á que corresponda; 
y lo mismo hará de los desórdenes y 
abusos que advirtiere. Tendrá especial 
cuidado de observar la asistencia de los 
Discípulos, quienes se aplican y adelan
tan mas, á fin de poder dar á las Juntas 
los informes que sobre esto pidieren. 

7. En las horas de los Estudios es
tará pronto para lo que se ofreciere 
al Director General, Directores y Te
nientes de exercicio, y cuidará que 
se observe el silencio y modestia que cor
responde ; para todo lo qual y demás que 
se ofrezca del servicio de la Academia, 
aseo de sus muebles y alhajas, estarán 
á su disposición los Porteros. 

8. Cuidará de la conservación de 
los muebles de la casa de la Academia, 

y 
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y comunicará al Secrciarlo íasrcompos
turas ó renovaciones que se necesiten pa
ra que se hagan con orden del Presidente 
ó acuerdo de la Junta particular. Asis
tirá los dias de la Junta á la Puerta 
de la Sala con los Porteros, así para es
tar pronto á lo que ocurra, como para 
impedir que se acerque á ella persona 
alguna. 

p. No podrá ausentarse de Zarago
za sin expresa licencia del Presidente, 
y en caso de que se le conceda, le so#-
tituirá en sus cargos y exercicios el Por
tero, que el mismo Presidente juzgar© 
mas apropósito. 

XVIIL 

PORTEROS. 

i . Los Porteros tendrán la obliga
ción de cuidar del aseo déla casa déla 
Academia, de prevenir las luces, brase

ros 
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ros y todo lo demás necesario para ÍÓi 
Estudios 9 haciendo en ello y en el resto 
del servicio doméstico lo que el Conser-
ge les prevenga. 

2. A las horas de los Estudios cui
dará uno de la puerta para no permitir 
2a entrada sino á los Discípulos \ á los 
Individuos de la Academia, y á las per
sonas de distinción, prohibiéndola á los 
que solo vengan por mera curiosidad á 
perturbar la quietud y orden con que se 
debe estar. Otro asistirá á Jas Salas de 
los Estudios para lo que pueda ofrecerse 
al Director general r Directores de mes 
y Tenientes. -

3. Estarán á la orden del Secretario 
f>ara quanto sea del servicio de la Aca
demia dentro y fuera de la casa de ella; 
y no podrán ausentarse sin expresa licen
cia del Presidente. 

XIX» 
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XIX. 

MODELOS. 

i . E l modelo asistirá siempre que 
haya Estudio á la Sala que corresponde, 
obedecerá sin réplica al Director de 
ella en los actos y posturas en que lo 
coloque; y permanecerá las horas que 
dure el Estudio, haciendo para el forzoso 
descanso las pausas regulares. 

su En caso de que se nombren dos 
modelos, alternarán por semanas, ó como 
tenga por mas conveniente la Junta 
ordinaria, con la prevención de que en 
cada mes han de concurrir ambos para 
formar grupo, quando la misma Junta 
-lo determine. Y sea uno ó mas,. tendrán 
la obligación de servir también para el 
aseo de la Academia, para encender 
braseros, y para todo lo demás del 
iervicio doméstico. 

XX. 
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XX. 

DISCÍPULOS. 

I . Todos los naturales de estos mis 
Reynos, y estrangeros, serán admiti
dos indistintamente á los Estudios déla 
Academia para lo qual presentarán por 
mano del Secretario memorial con ex
presión de sus nombres, edades, padres, 
patria, y de la arte aque se inclinan: y 
en su vista se sentarán en el libro que 
para este fin tendrá el Secretario, y con
currirán á las Salas que les correspondan 
según las listas que se formen en las Jun
tas ordinarias, y tendrá.elConserge. 

2. Asi los naturales como losex-
trangerosy es mi voluntad que puedan 
ser creados Académicos, Tenientes y Di
rectores , según el adelantamiento que 
adquieran, y progresos que hagan. 

xxi. 
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JUNTAS, 

f. Para el gobierno de la Acade
mia, sus funciones y resolver las ma
terias de su instituto con la separación y 
orden conveniente , establezco quatro 
Juntas; á saber: Junta particular, Junta 
ordinaria, Junta general y Junta pública, 
Y es mi voluntad que sus resoluciones 
en sus respectivos casos, se guarden y 
observen como actas en la forma que 
por derecho deben guardarse las de tod@ 
cuerpo público. 

XXIL 

.JUNTA FARTICULAR. 

i . Se compondrá la Junta particu
lar del Presidente, Vice-Presidente, 

Con-
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Consiliarios, y Secretario. A falta de 
alguno ó algunos de los Consilia
rios, sabida al tiempo de citarse la 
Junta, ó inmediatamente en tiempo 
oportuno , se citarán precisamente y por 
el orden de su antigüedad otros tantos 
Vice-Consiliarios como Consiliarios fal
ten. E l Presidente ó Vice-Presidente, 
podrá convocar para esta Junta siem
pre que lo juzgue á propósito, aun quan-
do no falte Consiliario alguno, los Vice-
Consiliarios y Académicos de honor 
que quisiere, y todos los de esta dase 
que concurran tendrán voz y voto. 

2. Se celebrará esta Junta, ademas 
de los casos que se expresan en estos 
Estatutos, siempre que el Presidente 
ó Vice-Presidente en su ausencia la 
juzgue conveniente. En ella se tratarán 
•y resolverán difinitivamente todos los 
negocios económicos y gubernativos de 
la Academia: se reconocerán y aproba
rán las cuentas anuales, ó se reprobarán 

se-



según su mérito y se acordarán las gra
tificaciones que deban hacerse á los em
pleados ó Discípulos: se celebrará ordi
nariamente en la casa de la Academia; 
pero en honor del oficio del Presidente, 
es mi voluntad que se pueda celebrar 
también en su casa. Sus acuerdos se pon
drán en libro separado como está pre
venido. 

3. En esta Junta se nombrarán los 
Socios que para Consiliarios y Vice-
Consiliarios se han de proponer á la Socie
dad. E l Presidente o el que le sostituya, 
tendrá derecho de hacer presentes los 
nombres de los Socios que les parez
can mas apropósito, y convenidos todos 
los Vocales en los que ha de llevar la pro
puesta, se procederá por votos secretos 
á graduar los lugares que han de tener 
en ella : hecho el escrutinio, el que sa
care mas votos tendrá el primer lugar, 
el que se siga el segundo, y el otro el ter
cero: y en este caso no será necesario 

mas 



ti mas escrutinio, pero si uno obtuviere 
todos los votos , tendrá el primer 
lugar , y para el segundo se vota
rá nuevamente sobre los otros dos: el 
que saque mas votos tendrá el segundo 
lugar y el otro el tercero. Si sacaren 
igual número, entonces el Socio mas 
antiguo tendrá el segundo lugar, y el 
moderno el tercero. Y si en el primer 
escrutinio salieren dos con iguales votos, 
y otro con menos ó con ninguno, el mas 
antiguo délos empatados,tenga el primer 
lugar, el otro el segundo, y el de menos 
votos aun que sea mas antiguo, el tercero. 
Todo lo qual se practicará asi para la 
proposición de los Consiliarios, como 
para la de los Vice-Consiliarios, y Se
cretario : y esto en el caso de que los 
Vocales no se conformen en la confe
rencia sobre el orden de los lugares, pues 
en conformándose no será necesario ha
cer votación. 

4. En esta misma Junta, y á propo
sición 
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sicion solamente del Presidente, se han 
de crear los Académicos de honor, vo
tando los Vocales por votos secretos, 
co n volas negras y blancas: y declaro 
que para que el propuesto quede electo 
bastará no solo la pluralidad de votos, 
sino también que salgan empatados; poi
que como solo se han de proponer para 
este grado personas de distinguido carác
ter se debe facilitar su admisión, y mas 
quando se debe proponer que el voto del 
Presidente, que es de calidad, estará á 
su favor, pues lo propone libremente. 

5. También ha de hacer esta Junta 
las proposiciones para los empleos de 
Director General, Directores de actual 
exercicio, y del Grabado y Tenientes 
Directores. En la de Director general 
se procederá por este método. Por la 
primera vez propondrá los dos Directo
res actuales de Pintura, según el orden 
de su antigüedad: concluido el trienio 
del que fuere elegido propondrá los dos 

Direc-
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Directores de Escultura; después de su 
trienio, los dos Directores de Arquitec
tura. Y después del trienio del que tu-
biese el empleo, volverá á proponer lo* 
que por tiempo sean de Pintura; de suer
te que después alternen con igualdad en 
los tres Artes. 

6. Para las clases ele Directores de 
actual exercicio, propondrá también por 
su antigüedad los dos Tenientes respec
tivos : y en caso de que algún Académico 
de mérito sea mas digno y á propósito, 
podrá proponerlo con exclusión del Te
niente Director que no sea de tanto méri
to. Para la plaza de Director del Grabado^ 
propondrá los Académicos de mérito de 
esta Arte, y para las de Tenientes Di
rectores , los Académicos de mérito de 
la Arte en que haya la vacante. 

7. Esta misma Junta á proposición 
del Presidente, ha de nombrará plura
lidad de votos secretos al Conserge, y á 
proposición del Secretario los Porteros. 

Y 
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Y con sola la elección de esta Junta 
queden todos creados,y se les pondrá 
en posesión de sus oficios, dando prime
ro el Conserge las fianzas que se previe
nen en el artículo décimo séptimo, nú
mero primero. 

8. Por la propia Junta se harán á mi 
Academia de San Fernando las proposi
ciones que se previenen en estos Estatutos, 
y todas las demás que se le ofrezcan acer
ca de su régimen y gobierno, ya sean en 
orden á los Estudios, ya enotraqualquier 
materia, ya necesiten mi Real resolución, 

JUNTA ORDINARIA, 

i . La Junta ordinaria se compondrá 
del Presidente, Vice-Presidente, Con
siliarios, Vice-Consiliarios, Secretario, 
Académicos de honor. Director General, 

Direc-
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Directores Actuales, Director del Gra
bado, y Tenientes Directores. Se tendrá 
siempre en la Casa de la Academia, y 
el Presidente podrá convocar á ella al
guno , ó algunos Académicos de mérito 
§i lo tubiere por conveniente, y asis
tirá con voto. 

i. Se celebrará el primer Domingo 
de cada mes sino es que por alguna 
ocupación, ó impedimento juzgare á pro
pósito el Presidente diferirla a otro dia, 
pero de suerte que no pase mes alguno 
sin celebrarse. En esta Junta se dará cu
enta del estado y aumento que han te
nido los Estudios en el mes precedente, 
se examinarán los diseños y modelos de 
los Discípulos, ó individuos que quieran 
presentarlos se tratará y resolverá so-
sobre todos los puntos facultativos de 
regular ocurrencia, se graduarán los mé
ritos de los Discípulos, se acordarán los 
asuntos para toda especie de oposiciones, 
se votarán los empleos de los íáculta-

hh t i -



* 8 

tivos que, vengan propuestos a esta 
Junta por la particular y precisamente 
en los sugetos que vinieren nombrados 
y no en otros. 

3. En la misma Junta ordinaria pro
pondrá el que la presida las personas que 
pretendan ser Académicos, y ningua 
otro tendrá el derecho de proponerlos: 
sobre su admisión se votará secretamen
te no solo por los Profesores, sino tam
bién por el Presidente, Consiliarios, Se
cretario, y demás individuos que asistan 
á ella con voz y voto i, y se hará todo 
en la forma que deso ordenada para 
los Académicos de honor en.el artículo 
vigésimo-segundo número quatro. 

4. A todos será lícito proponer 
quanto juzguen útil al mayor acierto de 
los Estudios., pero en materias de otra 
naturaleza y de especial gravedad, no 
podrán hacerlo ni de palabra ni por es
crito, sin haberlo comunicado antes, y 
obtenido el permiso del que ha de presi

dir. 
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dir. Y si se hubiere de tratar de negocio 
en que tenga interés alguno de los pre
sentes, podrá exponer lo que le con
venga , y deberá salirse de la Sala él y, 
sus parientes, antes de votar, para que 
se haga la votación con libertad» 

*$*• A la prudencia del Presidente 
dexo el arbitrio de dar cuenta y tratar 
en esta Junta, ó en la particular, según 
juzgare mas conveniente de las quejas 
que se le hayan dado de palabra ó por es
crito de; algún individuo, y no sean de 
aquellas que por sí solo puede decidir: 
y sí se hallare preséntela persona contra 
quien se dirigieren, ésta dados sus des
cargos saldrá de la Junta, se decidirá en 
ella por votos, y se estará á la providen-* 
cía que diese. 

6* En la propia Junta ordinaria se 
dará cuenta de los decretos, resolucio
nes, y órdenes que Yo mandare expe
dir y se comunicaren ó por mi Acade
mia de San Fernando, ó por otra via9 

si 
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si pertenecieren á íos negocios peculiar 
res que le dexo determinados, ó perte
necieren á todo el Cuerpo de la Aca
demia. Y por la misma Junta se acor
darán las representaciones y proposicio
nes asi para conferir los empleos vacan
tes como para qualquiera otro negocio 
que se la ofrezca. 

XXIV. 

JUNTA GENERAL. • 

i . Esta Junta se ha de componer 
del Presidente, Consiliarios, Secretario, 
Académicos de honor, Director General: 
Directores Actuales, Tenientes Directo
res, Director del Grabado, y Académi
cos de mérito; todos con voz, y voto, 
en los términos y con las limitaciones 
que quedan advertidas. 

i. Ha de celebrarse siempre que 
el Presidente la juzgue necesaria. Y 

pre-
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precisamente se ha de celebrar para to
dos los casos expresados en estos Esta
tutos ? y para graduar el mérito de los 
Opositores á los premios; cuya gradua
ción tendrá desde luego su efecto, y sin 
mas consulta se adjudicarán i los que los 
merezcan. 

3. En caso deque los fondos de la 
Academia permitan dar algunas pensiones 
á los Discípulos hábiles y aplicados que 
por su pobreza no puedan subsistir en los 
Estudios, la votación sóbrelas obras de 
los opositores á estas pensiones se hará 
en la Junta General, y en virtud de ella 
solamente se adjudicarán á los que 
tengan mas votos; si los fondos cre
ciesen de suerte que pueda la Aca
demia señalar pensiones para ir á per
feccionarse en las ciencias á Roma, ó á 
París, en este caso, la misma Junta gra
duará el mérito de los Opositores, pero 
no podrá enviar fuera del Rey no á los 
Pensionados, sin obtener mi permiso por 

me-* 
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medio de mi Academia de San Femando* 
con la prevención que las dichas pen
siones asi en Zaragoza, como para fuera 
del Rey no, han de recaer precisamente en 
vasallos míos naturales de estos Reyno§„. 

xxv: 
JUNTA PUBLICJ: 

io A esta Juntase convocarán los 
Socios existentes en Zaragoza, y los 
individuos de todas las clases de la Áca~ 
demia. 

2. En esta Junta se distribuirán los 
premios,. con arreglo á la votación y 
adjudicación hecha en la General: á cuyo 
fin el Secretario dará cuenta de lo acor
dado en ella sobre este asunto, declaran
do no solo los que han obtenido los pre
mios r sino también los nombres de los 
otros Discípulos que han tenido votos, con 
expresión de quantos ha tenido cada unô  

3-
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g. E l Presidente entregará públi

camente á los que hayan obtenido los 
premios la medalla, ó alhaja que se des
tinare para ello ; y recibidos, se les co
locará en lugar distinguido y adornado, 
donde permanecerán durante la función: 
para cuyo mayor decoro se dirá una 
oración, y se recitarán poesías en elogio 
del instituto, de la aplicación, y de las 
Artes, por personas de carácter. Y per
mito que estas obras, con la relación de 
los mismos premios, se impriman con 
la aprobación y censura de la Academia, 
sin necesidad de otras licencias. 

XXVI . 

ORDEN DE ASIENTOS, 

i . • E l orden de asientos que se ha 
de observar en las Juntas, es mi volun
tad que sea, ocupando el Presidente el 
primer lugar en Silla distinguida: á 

su 



su derecha los Consiliarios, Vice-Gon-
isilíarios, y Académicos de honor: al la r 

do izquierdo el Director General, los 
Directores actuales, incluso el del Gra
bado, precedido siempre de los Direc-

. tores de Pintura, Escultura y Arquitec
tura, aunque estos sean mas modernos: 
después de él los Tenientes Directores, 
los Académicos de mérito, y últimamen
te los Supernumerarios. 

2. E l Secretario en las Juntas par
ticulares , ordinarias y generales, tendrá 
su lugar arrimado á la mesa en frente 
del Presidente, ó donde fuere mas á pro
pósito para el exercicio de su empleo: 
pero en las Juntas públicas, ocupará el 
lugar de la mano izquierda del Presiden
te, arrimado á la misma mesa, dexando 
libre el de la derecha para la persona 
que diga la oración, y las que reciten 
poesías. 

3. Declaro que la precedencia de 
aliñas clases á otras, ha de serpuntual-

men-



urente seguir er orden'con que las he 
colocada en el artículo primero* de estos 
Estatutos': y entre los individuos de 
eada una<, se ha de observar el orden-' 
de antigüedad con que han entrado en 
ellas:, sm respeto* á otras calidades n i 
cnreunstanciask 

i 4* Prevengo sin embargo, que en 
la clase: de Directores Actuales, ha de' 
preceder siempre ei que haya sido D i 
rector General á los que no lo hayan 
sido^ aunque estos sean mas antiguos; 
pero en. el; caso que todos hayan sido 
Directores generales,-precederá' el mas 
antiguo Director Actual. 

X X V I ! . 

PREMIOS: 

£ i . lluego que IOSÍ fondos de la Aca
demia la pongan en estado de destinar 
algunos premios, para estimular la apli-

- i £ H ca-



eacion de los Discípulos'., podrá hacerlo 
bien con medallas, bien con deter
minadas porciones de dinero, ó bien por 
otro qualquier medio., que la Junta par* 
ticular á quien cometo expresamente 
este negocio, juzgue mas á propósito. 

2. Resueltos y establecidos los 
premios, ya sea cada año, ya sea cada 
trienio, ó ya de qualquiera otro modo, 
será privativo de la Junta Ordinaria 
arreglar todos los puntos facultativos 
que le pertenecen: en cuya conseqüen-
cia en ella se acordarán los asuntos que 
han de trabajar los Opositores, los plazos 
que se les han, de dar, y todas las cir
cunstancias y calidades que hayan de 
tener las Obras. Acordado todo el Se
cretario lo extenderá en un Edicto, que 
permito se fixeno solo en los sitios pú
blicos de Zaragoza , sino también en los 
de las Capitales, y demás Pueblos de 
estos mis Reynos y Señoríos. 
. 3» Los Opositores, que residan en 

\ x ¿a-
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Zaragoza,' deberán presentarse al Secre
tario en publicándose los Edictos, y 
los que estén ausentes deberán escribir
le , declarando unos y otros la Arte que 
profesan, y la clase de premio á que se 
oponen.. Y hechas las Obras con arreglo 
á las prevenciones de los Edictos, las 
entregarán en la Casa de la Academia 
en el término preciso que en ellos se 
prescriba : en inteligencia de que el que 
en el citado término no entregare su 
obra, ó el que en ella no observare las 
prevenciones hechas en los Edictos, no 
tendrá derecho alguno á los premios: y 
mando á todas las Juntas, al Presiden
te , Consiliarios y todos los demás in
dividuos de la Academia, que no re
ciban ni admitan dichas obras; pues 
solo deben tenerse presentes y conside
rarse las que estuvieren arregladas así 
en suexecucion como en su entrega , á 
lo ordenado en los Edictos» 

4. Presentadas las Obras se con-
vo-
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vocari para-sil examen la Junta General: 
•en ella se acordarán asuntos para todas 
las Artes y clases, sobre los quales se 
han de exercitar de repente los Oposi
tores , separados por sus profesiones 
y clases, por espacio de dos horas, 
durante las quales sobreseerá la Junta, 
Concluidas se volverá á formar,para 
votar sobre las obras que hagan los 
Opositores en estas dos horas. 

5. Si el número de Opositores fue-* 
re corto, de suerte que en un dia se 
puedan votar los premios para todas 
las Artes, se procederá por este orden* 
Se distribuirán los asuntos acordados 
á los Pintores -de todas clases y i Jos 
Grabadores de Estampas, dando papeles 
iguales á todos,, rubricados del -Secreta-* 
rio para que en las dichas dos horas, 
dentro de la Casa de la Academia, sin 
ser dirigidos ni vistos de Profesor al^ 
guno celados y asistidos del Presiden-* 
te 5 Consiliarios, y Académicos de honor, 

tra-
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trabaje cada uno su asunto, sin poner ea 
el papel su nombre ni seña alguna, pena 
de que si lo hiciere, perderá el derecho 
á los premios. 

6. Acabadas las dos horas, el Se
cretario recogerá estos papeles, nume
rándolos y poniendo en lista separada 
que ha de entregar al Presidente,-los 
números y nombres correspondientes de 
los Opositores: se traerán á la Junta es-
*tos papeles, y sobre ellos se votará públi
camente por solo los facultativos, esto 
.es por los directores, Tejientes y Aca
démicos de mérito.; pues dos Supernu
merarios aunque asistan no han de tener 
voto. íEd método .de votar ha de ser em-
f5fi.zaaado. .pea*;el mas'moderno , diciendo: 
Yo voto por elímímero M- E l que tif-
biere mas votos, tendrá el primer pre
mio , el que tubiere menos el segundo, 
y el que se le siga, el tercero: de suer
te que en sola una votación podrán que
dar adjudicados los tres premios: y solo 
* - r se 
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se repetirán las votaciones quando con
curran todos los votos en uno, ó se 
empaten. i 

7. E l mismo método proporciónala-
mente se observará con los Arquitectos 
con los Escultores y Grabadores de 
medallas, con sola la diferencia deque 
los Opositores de estas dos profesiones, 
han de hacer sus pruebas en planos de 
barro, señalados por el Secretario y los 
Arquitectos, además de las pruebas de 
dibujo, han de ser preguntados por los 
Directores sobre puntos de su facultad. 
Votados los premios, el Presidente man
dará convocar para quando juzgue opor
tuno la Junta pública, y en ella se en
tregarán solamente los premios á los 
que los hayan merecido* 

XXVIII, 
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XXVIII. 

ELECCIÓN T DURACIÓN DB 

OFICIOS. 

i. Los Consiliarios han de ser ele-
gidos en la forma que dexo dispuesta 
en el artículo quinto número primero, 
y los Vice-Consiliarios en el modo 
prevenido en el artículo sexto número 
primero. Unos y otros empleos quiero 
que sean perpetuos: pero no por eso 
tendrá el V ice-Consiliario impedimen
to para ser Consiliario , antes bien es mi 
voluntad que en las propuestas que haga 
la Junta particular para Consiliarios8 

tenga muy presente su mérito. 
2. E l Empleo de Secretario ha de 

ser también perpetuo, y quiero que quan-
do haya vacante se propongan por la 
Junta particular ala Sociedad;tres perso

nas 



ñas de inteligencia, honor, representac ion 
y probidad, prefiriendo- al profesor en 
quien concurran estas circunstancias. La 
elección» que la- Sociedad haga en •un* efe 
las personas consultadas (que es mi vo
luntad no pueda hacerla en otra alguna, 
ni reprobar las tres que le vayan pro
puestas) tendrá desde luego* su efecto, 
y en su virtud se dará posesión al electo, 

3. También serán empleados perpe
tuos los Directores ÚQ Pintura, Escul
tura, Arquitectura, y del Grabado, y> 
los Tenientes de todas las Artes. Su& 
elecciones se harán precisamente en 
Junta ordinaria, votando en ella Pre
sidente , Consiliarios, Vice-Gonsilíarios, 
Académicos de honor (si estubieren pre
sentes) Director General, Directores^ 
actuales, Tenientes, y* Académicos de 
mérito, si hubiesen sido llamados. No po
drá votar esta Junta sobre otras personas 
que sobre las qpe vengan propuestas por 
la particular 9 como queda* prevenido en ~ 

el 
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el artículo vigésimo segundo números 
cinco y seis. 

4. E l empleo de Conserge fia de ser 
también perpetuo, y pertenece su provi
sión única y privativamente á la Junta 
particular ,en la qual á pluralidad de vo
tóos se eligirá la persona que se crea mas 
á propósito de honrado proceder é inte
ligencia, y luego que haya dado unas fi
anzas proporcionadas, según los caudales 
y efectos que estén en su poder,. á sa
tisfacción de la misma Junta particular, 
ésta le despachará sa título y le pondrá 
en posesión;. . 

$., La propia Junta particular, á 
proposición del Secretario, nombrará 
el Portero, cuyo oficio es también per
petuo : y cuidará que sea sugeto fiel, 
ágil, y cuidadoso. La elección de los 
modelos' se hará en Junta ordinaria á plu
ralidad de votos de solos los facultativos. 

6. E l oficio de Director General 
durará solos tres años, y turnará con per-

jé & fec-



fecta igualdad por las tres Artes ̂  Pin
tura , Escultura y Arquitectura: de suer
te que el primero que se elija sea un 
Pintor; cumplido su trienio, un Escul
tor, cumplido el de este, un Arquitecto^ 
y cumplido el del Arquitecto vuel
va á elegirse otro Pintor, y asi en lo 
sucesivo l sin que se pueda hacer por 
motivo alguno reelección, sin gravísi
mos motivos que primero se me han de 
consultar por medio de mi Academia 
de San Fernando: y si los estimase jus
tos concederé licencia para su reelección. 

7. La elección ha de ser en Junta 
General, que se ha de convocar para 
este fia precisamente eliiltimo dia de 
cada trienio, y no se podrá votar por 
•mas que por las dos personas que vengan 
propuestas por la Junta particular, como 
dexo mandado en el artículo vigésimo-
segundo número cinco : y es mi Volun
tad que en esta elección voten el Pre
sidente , Vice-Presidente, Consiliarios, 

Vi -
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Více-Consiliaríos, Académicos de honor, 
Directores, Tenientes, y Académicos de 
mérito, como dexo prevenido para la 
elección de Directores y Tenientes en 
éste artículo número tres. 

RECEPCIÓN DE ACADÉMICOS. 

i. La admisión de Académicos de 
honor se hará ordinariamente como que
da prevenido en el artículo vigésimo-
segundo número quarto, pero sin em
bargo, podrá hacerse por aclamación y 
sin votar en las Juntas ordinarias, Ge
nerales y públicas en algún caso 
particular, pero siempre á proposición 
¿leí Presidente y no de otro alguno. 

2. Para admitir un Profesor de qual-
quiera de las Artes en la clase de Aca
démico de mérito, para lo qüal declaro 
liábiks á todos los naturales, y Extran-

ge-
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geros, debe preceder, que entregue al 
Presidente un memorial con expresión 
de su Patria, y una obra acabada de su 
profesión. Si fuere Pintor, un Quadro 
historiado á lo menos de dos figuras. Si 
fuere Escultor., una Estatua en redondo, 
ó un baxo relieve en barro, cera, ó pie
dra. Si fuere Arquitecto, la planta, fa
chada y corte de un Edificio insigne, co
mo Templo, Palacio, Tribunal, Con
vento «&C, Si fuere Grabador de Es
tampas, exemplares de las que haya he* 
cho, y algunos dibujos, y si fuere Gra^ 
bador de medallas, algunas *de las que 
haya hecho, ó los troqueles de algu** 
nos sellos y modelos que haya tra^ 
bajado. 

3. Si fel pretendiente es forastero ó 
estrañgero, debe hacer constar al Pre
sidente por testimonios auténticos, tes
tigos fidedignos, ii otros medios legaleá 
que el tal pretendiente es verdadero 
autor de la obra que presenta, y hasta 

que 
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que el Presidente tenga estas legítimas 
y seguras pruebas, no lleve la obra 
a l a Academia, de suerte que quando 
se presente en ella no tenga duda sobre 
si es ó no del pretendiente, ni sobre 
esto sé puede tratar, debiendo solo-pro
ceder á deliberar si es digna de la gra
duación que se pide. 

4. Para esto sé ha de votar secre
tamente por medio dé volitas blancas 
y negras. Si el pretendiente forastero 
tubieré dos de las tres partes de votos 
concurrentes, quedará admitido. Si tu
bieré menos , quedará excluido : si el 
pretendiente fuese discípulo de la Aca
demia, y ^obtuviere de las tres partes 
de votos las dos ó mas, será Acadé
mico dé írrito.- Si soló tuviese la 
pluralidad, 'quedará 'en la clase dé Su
pernumerario '. pero no 'teniendo la plu
ralidad v aunque sal¿a empatado, será 
excluido. ' • • 

, fi $ 

X X X . 
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PRIVILEGIOS. 

i . En prueba de la gratitud que 
merecen qyantos establecimientos se 
dirigen al bien de mis Vasallos, y decoro 
de mis Pueblos, qual es el de la Aca
demia, la doy, y concedo facultad para 
que se intitule ¿ y mando que de aquí 
en adelante por todps mis Vasallos se la 
intitule y llame Real Academia de SAN 
L U I S ¿. y que use del sello y armas 
que ha elegido para autorizar sus despâ -
chos y demás cosas y casos que se la 
ofrecieren. 

i. Es mi voluntad que los Acadé
micos Profesores de todas clases así en 
Zaragoza como en qualquier Pueblo de 
estos mis Rey nos y Señoríos, tengan fa
cultad para exercer libremente su profe
sión, sin que por ningún Juez ó Tribu

nal, 
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nal, puedan ser obligados á incorporarse 
en Gremio alguno, ni á ser visitados ni 
examinados por Veedores ó Síndicos de 
ellos, ni sujetarlos alas Contribuciones, 
Repartimientos, ó Cargas de los mismos 
Gremios. 

3. Es mí voluntad que la nueva 
Academia solamente, y no otra persona 
ni Tribunal alguno tenga facultad para 
examinar y aprobar á los Profesores 
de Pintura, Escultura, y los dos Gra 
bados, 

4. Mando que mi Audiencia de 
Zaragoza, y todos los demás Jueces y 
Tribunales de aquella Ciudad y sus 
inmediaciones, no puedan nombrar pa
ra tasar las Obras de Arquitectura, 
Escultura, Pintura y Grabadura á 
profesor alguno que no sea de los 
aprobados y expresamente diputados 
para este fin por la Academia. 

5. Asimismo mando que de hoy 
en adelante solo puedan exercer la. pro-

fe-
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fesion de Agrimensores y Aforadores los-
que la Academia examinare y aprobare 
en la Geometría y Aritmética necesaria 
para el ejercicio de estos ministerios; 
pero no es mi voluntad que cesen en ellos 
los que con la solemne aprobación que se 
daba hasta aqui 9 los estén exerciendo. 

6. Es mi voluntad que el Presi
dente de la Academia ó el que le subs
tituya ,.. tenga derecho para reclamar la 
execucion de todos y cada uno de es
tos Estatutos,, despachando para ello á 
los Tribunales y Jueces donde se ofrezca 
los exhórtos y requirimientos nece-f 
garios. Y en. el caso de que por alguñ 
Tribunal ó Juez, con qualquier motivo 
se impida ó no se haga lo que esté de 
su parte para el entero cumplimiento 
de ellos r quiero que se me represente 
por medio de mi Academia de San Fer
nando, para darlas providencias opor* 
tunas. 

7«. Mando asimismo que si en al
gún 
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gun tiempo pareciere conveniente á 
la Academia que se mude, añada, ó 
supla alguno ó algunos de estos Estatu
tos, tenga facultad para consultarme 
por medio de la dicha mi Academia de 
San Fernando la novedad que preten
da con sus motivos, causas,y razones, 
á fin de que en su vista resuelva ya 
lo mas conveniente. 

PROHIBICIONES». " 
; -

i . Prohibo á todo Profesor de Pin
tura, Escultura, 6 Grabado (sea ó no 
del Cuerpo de la Academia) el usar públi
camente del estudio del modelo vivo, y 
tener otras Juntas ó concurrencias con 
pretexto del estudio de las Artes, baxo 
la pena de cincuenta ducados. 

2. Asimismo prohibo baxo la mis
ma pena de cincuenta ducados á todo 

/ / pro-
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profesor (sea: ó no del cuerpo de jfa 
Academia) tasar judicial 6 públicamen
te obras de Pintura, Escultura ó Gra
badura ) como no estén expresamente ha
bilitado y nombrado para ello por la 
misma Academia. 

3. Prohibo especial y señaladamen
te al Gremio de Corredores de Zaragoza 
y á todos los individuos: de él,; tasar, 
pública, secreta ó judicialmente las 
obras de Pintura,: Escultura ó Graba
dura , no solo baxo la referida pena de 
cincuenta ducados r sino -con "«'el aperci
bimiento de que el que reincidiere será 
castigado severamente. 

, 4. Prohibo baxo la misma multa de 
cincuenta ducados .á todo Profesor de Pin 
tura, Escultura y Grabado, que no tenga, 
licencia para ello de la Academia -pintar, 
esculpir y grabar para el público Imá
genes sagradas: y lo mismo las délas 
Personas de .raí Real familia: y mando á 
todos los individuos 4e la Academia que 

en 
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tn este punto procedan con toda justi
cia, sin: dan'licencia, á. quien no la me
rezca, ni negarla al benemérito; con la 
prevención de que por conceder estas l i 
cencias no ha de poder exigir directa ni 
indirectamente derechos ni maravedís 
algunos.. 

5. Prohibo á todo Tribunal, M i 
nistro, Juez, ó Gremio que hasta ahora 
haya dado título ó facultad para tasar, 
medir, idear^ ó dirigir fábricas, la con
tinuación de darlos, sin que preceda 
examen y aprobación del pretendiente 
en la Academia. Qualquier título que 
sin estas, circunstancias se conceda, lo 
declaro nulo y de ningún valor, y el que 
lo obtuviere, ademas de las penas en que 
han de incurrir los que practiquen di
chas tasas, medidas, ideas, y direcciones 
sin haber primero sujetadose al mencio
nado exámem y obtenido la dicha apro
bación, quedará inhábil para ser admiti
do á examen hasta que pasen dos años, 

6 
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. 6 . Qualquiera persona que en el 
dia de la data dé este mi despacho no 
se hallare con título ó facultad conce
dida por el Tribunal, Magistrado, ó Gre
mios que hasta ahora las han dado, y 
tasare,, . midiere, ideare, ¡ ó dirigiere 
fábricas, por la primera vez incurrirá 
en la pena de cien ducados, doscientos 
por la segunda y trescientos por la 
tercera. oí 

7. Es mi voluntad que todos los 
que desde el presente dia en adelante 
hayan de exereer la Arquitectura, y se
ñaladamente el medir, tasar, y dirigir 
fábricas \ han de ser precisamente habili
tados por la Academia, y no por otro 
'Tribunal, Magistrado , Gremio ni per
sona alguna, precediendo un riguroso 
•examen hecho en Junta ordinaria no solo 
de la Teórica de la Arquitectura, sino 
también déla práctica, de la Geome
tría , Aritmética, Maquinaria, y demás 
ciencias Matemáticas necesarias para 

ha-
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hacer con acierto unas operaciones en 
que tanto se interesan mis Vasallos. 

8. A todos los que al presente se 
hallan con títulos ó facultades para tasar, 
medir, idear, y dirigir, mando que 
dentro de seis meses ., contados desde el 
día de la publicación de este mi Despa
cho en Zaragoza, se presenten á la Aca
demia á ser examinados y obtener su 
aprobación, en inteligencia de que los 
que pasado dicho plazo no comparecie
ren , quedan absolutamente inhábiles 
para dichos ministerios: y si los exercie-
ren, se les sacarán las multas preveni
das en este artículo número seis. 

9. Pero es mi voluntad, que la Aca
demia los examine , no solo sin llevarles 
derechos algunos, sino con amor y 
suavidad, concediendo sus aprobaciones 
á los que las merecieren; y á los que ha
llare inhábiles mando que les regule y se
ñale el exercicio á que podrán ceñirse, se
gún su capacidad y estado de instrucción. 

10. 
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i o. Quiero que todas las multas 

que se imponen en estos Estatutos, lue
go que conste haberse incurrido, sin es
trépito judicial se exijan prontamente 
por el Presidente, y se depositen en 
la Arca de la Academia á cuyo fondo 
y usos las aplico. 

11. E l Director ó Teniente que 
estando de actual servicio faltare alguna 
noche sin dar á tiempo aviso, por la-
primera vez será reprendido por el Pre
sidente; á la segunda le multará á su, 
arbitrio sobre el sueldo que perciba de 
la Academia; y por la tercera, con acuer-: 
do y dictamen de la Junta particular, 
se le privará de su plaza, y se proveerá 
en otro. 

12. Los Directores de Pintura, Es
cultura Arquitectura y Grabado, y los 
Tenientes, no podrán ausentarse de Za
ragoza sin licencia del Presidente ó Vice
presidente , y sin dexarlos instruidos 
4el parage á donde pasan. Qualquiera 



de los expresados que estando de actual 
servicio se ausentare por mas tiempo de 
ocho días, sin haber practicado lo pre
venido, pierda su Plaza, y la Junta par
ticular proponga otro para ella. 

13. Qualquiera individuo, que así 
en las Juntas no observare la modestia y 
urbanidad debida, será reprendido y cas
tigado por el Presidente ó por el que pre
sida á proporción de su culpa: el que in
sultare gravemente de palabra ó por es
crito á alguno \ la primera vez será priva
do por quatro meses de voz y voto, y de 
todos los emolumentos de la Academia. A 
la segunda se le privará de su empleo, 
y se le borrará de los libros: cuyas 
providencias deberá tomar qualquiera 
de las Juntas donde se cometiere el 
exceso. 

14. Prohibo muy expresamente á 
todas las Juntas, Congregaciones, Gre -
míos, ú otras qualesquiera Comunidades 
y personas que hay y puede haber en; 
-03 "fc 
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Zaragoza, que ahora ni en ningún tiem
po se puedan mezclar'ni entremeter con 
motivo alguno en el estudio, práctica, ni 
arreglo de las Nobles Artes, Pintura, Es
cultura, Arquitectura, y Grabadura, 
baxo la pena á quien lo contrario hi
ciere de cien ducados por la primera 
vez, doscientos por la segunda, y tres
cientos por la tercera, declarando co
mo declaro que el estudio y la prác
tica de las dichas Nobles Artes, es 
cuidado propio y privativo de la Aca
demia sin que por nadie se le pueda 
turbar en él. 

15. Últimamente para asegurar el 
acierto en los casos, y cosas no pre
venidas en los presentes Estatutos, ei 
mi voluntad que en ellos se arregle la 
Academia á lo que se dispone en los 
de la de San Fernando: y quando ó 
no la sea adaptable, 6 no se halle re
solución en ellos, quiero que consulte 
j confiera con dicha mi Academia pues 

co-



como cabeza de todas las del Reyno 
ha de cuidar de sus progresos y 
aciertos. Por tanto y para que observán
dose puntualmente estos Estatutos, ten
ga la referida mi Real Academia de 
SAN LUIS la permanencia método y acer
tado gobierno que deseo, confirmando co
mo desde luego confirmo en sus respecti
vos empleos á todos y £ cada uno de 
los individuos que al presente la com
ponen, confirmando y renovando las 
gracias y prerogativas que la hé conce
dido , y por este mi Despacho la concedo: 
baxo la dependencia y dirección á la 
Real Sociedad Aragonesa en los tér
minos que quedan mencionados, y de
más disposiciones y reglas que se con
tienen en los mismos Estatutos: mando 
al Gobernador y Ministros del mi Con
sejo , á los Presidentes, Oidores, y M i 
nistros de mis Audiencias y Chancille-
rías, y á todos los Jueces y Justicias de 
estos mis Reynos y Señoríos, y á otras 

m m qua-
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cualesquiera personas de qualquier eŝ  
lado, condición y calidad que sean,á 
quienes en todo ó en parte tocare ó tocar 
pueda, guarden, cumplan, executen, 
hagan guardar, cumplir y exeeutaren 
todo y por todo, todos y cada uno de 
los Estatutos, Leyes y todo lo demás 
contenido en este mi Real Despacho, sin 
permitir que con pretexto alguno se 
ponga embarazo ni impedimento á su 
cumplimiento que así es mi voluntad: 
í que á los traslados de él certificados 
del Secretario de la Academia, se les dé 
la fé y crédito que al original. Y para 
que tenga el debido efecto, lo he man
dado expedir, firmado de mi Real ma
no, sellado con el sello secreto, y re
frendado del Duque de la Alcudia mi 
Consejero y primer Secretario de Estado, 
y del Despacho. Dada en San Lorenzo 
á diez y ocho de Noviembre de mil 
setecientos noventa y dos nz YO E L 

Academia í^Eí"— Manuel de Godoy.^ Deseando 
ma-
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manifestar á la Real Academia de Ma- á« la Con-
temáticas y Nobles Artes de la Concep- vfiiadoii/. 
clon de la Ciudad de Valladolid la 
protección que me merece, por mi Real 
orden de treinta de Julio de mil ocho
cientos dos, tube á bien de dotarla y 
de concederla los mismos privilegios 
que gozan las de San Carlos de Valen
cia y San Luis de Zaragoza; pero como 
esta resolución no se comunicó en
tonces al mi Consejo, ha provenido el 
que los Discípulos de dicha Academia de 
Valladolid hayan encontrado obstáculos 
en las Justicias de los Pueblos para el 
exercieso de sus profesiones; y á fin de 
evitar en adelante estos inconvenientes, 
en Real orden de diez y nueve de Junio 
de este año c o mu nica da por I). Pedro 
Ceballos, mi primer Secretario de Esta
do y del Despacho, se participó al mi. 
Consejo la expresada mi Soberana Re
solución de treinta de Julio de mil 
ochocientos dos, para que con vista de 

los _ 



los privilegios de las referidas Acade
mias de Valencia y Zaragoza, expidiera 
la Cédula competente al efecto, para 
que sean comunes á Castilla las venta
jas de estos Establecimientos, Publicada 
en el mi Consejo la citada Real orden,, 
acordó su cumplimiento, y para que le 
tenga, expedir esta mi Cédula, por la 
qual y por la protección que me merece 
la Real Academia de Matemáticas y 
Nobles Artes titulada de la Concepción 
de la Ciudad de Valladolid, he venido 
en concederla como por la presente la con 
cedo los mismos privilegios que gozan las 
de San Carlos de. Valencia y San Luis 
de Zaragoza, en los téminos que se ex
presan en las Reales Cédulas insertas, 
expedidas á su favor, con fechas catorce 
de Febrero de mil setecientos sesenta 
y ocho, y diez y ocho de Noviem
bre de mil setecientos noventa y dos, 
áfin de que sean comunes á Castilla 
las ventajas de estos Establecimientos, y 

ten-
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tenga dicha Real Academia de M a 
temáticas y Nobles Artes de Vallado-
lid la permanencia, método y acertado 
gobierno que deseo. Por tanto mando 
á los del mi Consejo, Presidentes Re
gentes , Oidores de mis Reales Audien
cias, y Cnancillerías, y á todos los 
Corregidores, Asistente, Gobernadores, 
Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros 
qualesquiera Jueces y Justicias de estos 
mis Reynos y Señoríos, y todas las 
demás personas de qualquier estado, 
calidad y condición que sean , á quienes 
lo contenido en esta mi Cédula toca ó 
tocar pueda en qualquier manera, ob
serven , guarden y cumplan y hagan 
guardar cumplir, y executar á la c i 
tada Real Academia de la Concepción 
de Valladolid los mismos privilegios, 
gracias preeminencias, y exenciones que 
por dichas Reales cédulas están conce
didas á las de San Carlos de Valencia, 
y San Luis de Zaragoza, sin contravenir, 

per-
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permitir ni dar lugar á que se contra* 
venga en manera alguna á su literal 
contexto, dando para su puntual y de
bido cumplimiento las órdenes y. provi
dencias que convengan y sean necesa
rias, pues así es todo mi expresa y de
liberada voluntad. Dada en San L o 
renzo á nueve de Octubre de mil 
ochocientos siete, ir: YO E L R E Y . 

Yo Don Juan Ignacio de Ayestarán, 
Secretario del Rey nuestro Señor lo 
liize escribir por su mandado, zz: Rubri
cado. rzzD. Arias Mon.zzD. Vicente 
Duque de Estrada. zz:D. Miguel Alfonso 
Villagomez. re D. Andrés Lasauca. z33 
D. Juan Antonio González Carrillo, re 
Registrado, rz: D. José Alegre.— Te
niente de Canciller D. José Alegre. 

D. Santiago Pardo Riva de Ñeyra,1 

Escribano de Cámara del Rey nuestra 
Señor en lo civil de esta su Corte y 
Cnancillería, Secretario de su Real A -
cuerdo y Presidencia. 
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Certifico que en el Acuerdo l&fieaái, 

celebrado por los Señores Presidente, 
Regente y Oidores de esta Cnancillería, 
en veinte y tres de Noviembre ácl 
año próximo pasado, se dio cuenta de 
la instancia siguiente. M . P. S. La Real 
Academia de Matemáticas y Nobles Ar
tes de la Concepción, con su mayor 
atención á V. A. expone, que el Rey 
•nuestro Señor se ha dignado concederle 
los mismos privilegios, gracias y pre-
rogativas que gozan la de San Carlos 
de Valencia, y San Luis de Zaragoza 
en el modo que aparece del Real .Des
pacho que- presenta: en esta atención 
suplica á rV. A. se sirva acordar .su mas 
debido cumplimiento,mandando se guar
de y cumpla y; execute quanto en el 
mismo se expresa, y que se'devuelva 
original á la Academia con la certiíi-! 
catión correspondiente, como así lo e&¿ 
pera merecer de la justificación de ¡ r¥« 
A. Valladolid Noviembre veinte y dos 

de 
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de mil ochocientos siete. M . P. S. Por 
la Real Academia de Nobles Artes de 
la Concepción. E l Vizconde de Pala-
zuelos Vice-Protector. v José Berdonces 
Secretario.-» En su vista de la Real Cé
dula con ella presentada,. y de lo ex
puesto por el Fiscal de S. M . se pro
veyó por el Real Acuerdo el auto que 

Real Au- ( j i c e a s í e „Guárdese, cúmplase, y exe-
cutese en todo la Real Cédula presen
tada por la Real Academia de Mate
máticas y Nobles Artes de esta Ciudad, 
como se manda por S. M . y á este 
efecto se desvuelva original á la misma 
Academia, con certificación de su ins
tancia , y de esta providencia» Así lo 
acordaron los Señores Presidente, Re
gente y Oidores de esta Cnancillería en 
el general de onze de Febrero de mil 
ochocientos ocho, y lo rubricó el Señor 
D. José Sánchez Mendoza , Oidor mas 
antiguo después del Señor D. Fernando 
Manuel Villuti que presidió, de que 

cer-
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certiñco. wEstá rubricado." Don San
tiago Pardo Riba de Neyra. Y para 
que conste y tenga efecto lo mandado 
doy la presente, Valladolid doze de 
Febrero de mil ochocientos ocho, zr: 
D . Santiago Pardo Riba de Neyra. 

nn 
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